


 
CONSEJERIA DE EDUCACION, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES. 
 

ORDEN 

  

  
  

 Unidad administrativa: 
 
A. ACTUACIONES CONTRAT. 
(D.G. INFRAESTRUCTURAS) 

  

Exp AC. MARCO.:  A/SER-053181/2024 
Exp. CONT. BASADO: A/SER-017465/2026   

 
 
En su virtud, considerando lo previsto en la Legislación de Contratos del Sector Público y, en uso 

de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
 
 Declarar desierto el procedimiento de contratación del CONTRATO BASADO para la ruta 
28045839-F - IES VALMAYOR de la localidad de VALDEMORILLO, perteneciente al LOTE 15 (DAT 
OESTE: Rutas con vehículo DE 39 A 55 PLAZAS) del contrato de “ACUERDO MARCO DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTE ESCOLAR DE USO ESPECIAL PARA LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO 
UNIVERSITARIOS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA LOS CURSOS ESCOLARES 2025/2026 Y 2026/2027”. 
      
 
         Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia  de Madrid, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 

          
 
 
  Nº de Orden: 1880/2026 
 
 Fecha: a fecha de la firma 
   

 
 

 
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

(P.D. Orden 365/2024 de 13 de febrero BOCM 20-02-24) 
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo. Ignacio García Rodríguez 
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